
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, veintiuno (21) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2.021) 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 05001-40-03-016-2020-00405-00 

Demandante: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A NIT 890903937-0 

Demandado: RAMON ALONSO CAMPO ARANGO C.C. 98.499.733 

Asunto: TIENE EN CUENTA CORREO ELECTRONICO  

 

La apoderada de la parte demandante aporta prueba de la dirección electrónica 

del demandado obtenida del demandante cuando éste último envió al accionado 

datos sobre su obligación con ellos. Así las cosas, una vez constatada esta 

información se tiene en cuenta este correo electrónico para notificar al 

demandado: alonso_campo@hotmail.com  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
AVC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _9____  

 

     Hoy, 25 de enero de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 

mailto:alonso_campo@hotmail.com


 

 

 

 

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


